
 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FUNCIONARIOS DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

TEATINOS N°78, ENTRE PISO – FONO:232405321 – SECRETARIA@ANEC.CL 
Temporada alta centros vacacionales A.N.E.C. 2026 

(Tongoy – Canelillo – Pelluhue). 
 

Estimados Socios/as  
 

Se informa inicio al proceso de postulación a los Centros de Veraneos y se detalla el procedimiento a seguir. 
 

1. Antecedentes. 
 

La inscripción para el período enero-febrero 2026 se llevarán a cabo entre el 15 al 30 de noviembre del año en 
curso. TODA SOLICITUD LLEGADA CON ANTERIORIDAD A ESTA FECHA QUEDARA 
AUTOMATICAMENTE SIN EFECTO. 
 

*Requisitos de postulación. 
   Ser socio/a de la Asociación Nacional de Funcionarios de la Contraloría General de la República. 
*Criterios de selección. 

   Tendrán prioridad quienes nunca han utilizado cualquiera de los centros. 
   Quienes no han utilizado cualquiera de los centros, en el periodo anterior (enero y febrero). 
 
*Si dos postulantes tienen la misma prioridad para ser seleccionados, se le otorgará la reserva primero a 
quien haya enviado su postulación con anterioridad. 

*Sí, luego de lo anterior, dos postulantes continúan con la misma prioridad para ser seleccionados, se le otorgará 
la reserva al socio que posea mayor antigüedad en la asociación. 
 
*La solicitud debe realizarse a través de la página web www.anec.cl en “Solicitudes Anec” y luego completar 
“Formulario Solicitud Centro de Veraneo”. 

*Las solicitudes para este periodo deben ser de lunes a domingo. (7 días y 6 noches) 

Ejemplos: 
Desde el 05/01/2026 hasta el 11/01/2026 
Desde el 26/01/2026 hasta el 01/02/2026 
 
*El formulario debe contener toda la información requerida. 

*Los valores son los siguientes: 
 

Nombre Centro de Veraneo Valor por noche 
Tongoy $46.000.- 

Canelillo $46.000.- 

Pelluhue $24.000.- 

 
*La publicación de los seleccionados será en el sitio web de la asociación el 11 de diciembre de 2025. 

*Para reservar, los seleccionados deberán abonar un mínimo equivalente al 20% del costo total cuyo plazo vence 
el 22 de diciembre a las 14:00 horas. En el caso de existir un saldo este podrá ser pagado en un máximo de 6 cuotas 
mensuales. 
 

*Las reservas que no se anulen con un mínimo de 10 días hábiles de anticipación a la fecha de inicio de ocupación 
no se les devolverá el abono del 20% del costo total de la reserva. 
Informaciones a secretaria@anec.cl, a los anexos 5321-5326 o 232405321 en el caso de llamar desde un teléfono 
particular. 
 
Formas de pago por medio de transferencia electrónica, deposito o directamente en A.N.E.C. 
 

Datos: 
Banco Estado 
Cuenta corriente N° 3023427  
Rut. N° 70.021.500-8 
Correo: secretaria@anec.cl 
 

Le saluda Atentamente, 
Directorio Nacional Anec 


